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Mexicali,

veintiuno.

Baja Galifornia, veinïiséis de agosto de dos mil

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual informa el Secretario

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja

California, la recepción del oficio IEEBC/UTCE/337381512021,

signado por la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, con el que informa se

llevará a cabo la Audiencia de pruebas y alegatos virtual el próximo

primero de septiembre; por tanto, con fundamento en los artículos 5,

Apaftado E y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 381 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 2, lracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California y 50 fracción lV del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta, agréguese a los

presentes autos para que obre en el expediente como en derecho

corresponda.

SEGU fin de proceder con la Audiencia de pruebas y alegatos

ndada, otórguese el tiempo necesario pa'a su
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NOTIFIQUESE por ESTRADOSTa las parles, publíques€r por LISTA y

en el SITIO OFICIAL DE INTERNEI' de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los articulos 302, fracciórr ll, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del

Reglamento lnterior del Tribuna¡l de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de l¿r instrucción,

C RAMOS, ante la Sec

A NO BALTAZAR, quien a yde

reta eral de


